
CARLOSENRIQUE PINZÓN MUÑoZ
es Abogado de la Universidad de Nariño, Especialista en Instituciones Jurídicas
de la Universidad Nacional de Colombia, Especialista en Derecho Público, área
Constitucional de la Universidad Autónoma Latinoamericana de Medellín de la
que también es Especialista en Derecho Administrativo, especialista en Derecho
Procesal de la Universidad de Medellín, Especialista en derecho penal y Magister
de la Universidad Eafit de Medellín, catedrático de derecho público de distintas
universidades del país, autor de varias obras jurídicas, conferenciante invitado de
manera permanente a seminarios y conversatorios a nivel nacional y funcionario

judicial desde hace más de veinte años.

EL DERECHO DE DAÑOS
EN LA RESPONSABILIDAD

EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO

EDICIONES DOCTRINA Y LEY LTDA
Bogotá D.C.,-Colombia



CONTENIDO

CAPíTULO UNO

EL DERECHO DE DAÑOS

1. NOCIONES CLAVES .

1.1. Concepto de daño .
1.2. Responsabilidad, sociedad del riesgo y tolerancia .
1.3. Fundamento histórico de la responsabilidad .
1.4. Bases de la responsabilidad jurídica .
1.5. Hacia la responsabilidad normativa .
1.6. Imputación y títulos de imputación .
1.7. Imputación causal .
1.8. Imputación objetiva .
1.9. Del carácter humano del derecho de daños .
1.10. Normativización del derecho de daños .
1.11. ¿Daño o perjuicio? .
1.12. ¿La socialización de los riesgos como fuente de respon-

sabilidad administrativa? .
1.13.. Del riesgo permitido (espacio libre de derecho) .

2. CARACTERÍSTICAS DEL DAÑO .

2.1. Daño cierto .
2.1.1. Perjuicio no consolidado .
2.1.2. Daño hipotético .
2.1.3. Pérdida de oportunidad .

a) ¿Pérdida de oportunidad como perjuicio au-
tónomo? .

2.2. El daño debe ser personal .

2.3. Licitud del daño .

PÁG.

1
5

10
15
18
22
26
33
36
40
43
49

63
65

70
70
72
74
77

84
92

100



CARLOS ENRIQUE PI NZÓN MuÑOZ 0<><><:>0<><:>000<>0<>0<>0<>00<;>00<>0<>0<>00<;>00<>000<:>0<><:>000000<:>0<><:>000<>0<>000<>00<;>00<>00

CAPíTULO DOS

El fUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE lA RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA EN COLOMBIA: EL DAÑO ANTIJURíDICO

(ARTíCULO 90 DE lA CARTA pOlíTICA)
PÁG.

1. DAÑO ANTlJURÍDICO. ¿CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD OBJETIVA? ..... 105
2. LA CLÁUSULA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 90 DE LA CONSTITUCIÓN y

SU INTERPRETACIÓN EN LA JURISPRUDENCIA NACIONAL........................ 108
3. CORRECCIÓN NORMATIVA DEL CRITERIO JURÍDICO DEL DAÑO ANTIJURÍ-

DICO y SU CABAL ENTENDIDO CONSTlTUCIONAL.................................. 113

CAPíTULO TRES

TIPOlOGíA DE lOS PERJUICIOS

1. GENEALOGÍA BÁSICA 117
1.1. Perjuicio material............................................................. 120

1.1.1. Daño emergente 121
1.1.2. Lucro cesante 126

a) Presunción de manutención para el hogar pa-
terno hasta 25 años de edad.......................... 127

b) Presunción de manutención del hogar pater-
no después de los 25 años 128

e) Presunción de manutención a favor de los hi-
josycónyuge 129

d) Por muerte de recluso s 131
e) Por el efecto legal de las prestaciones socia-

les 134
f) Por invalidez (cuando es superior al 50 por

ciento) 136
g) Mediante pensión de invalidez para menores

de edad afectados gravemente...................... 137
h) Ajuste de capital por inmovilización de ve-

hículos y aeronaves 138
i) Actualización de la renta y liquidación de

intereses 141
j) Indemnización monetaria en caso de incapa-

cidad transitoria..... 142

x



OOO<>OO<:X>O<:X>O<XX><XX><XX><><XX><XX>O<X)>O<X)>O<X)>O<X)OO El DIRlCHO DI DAÑOS IN LA RISPONSABIlIDAD IlTRACONTRACTUAI DEl ISTADO

k) Para quien es privado de manera injusta de
su libertad 143

1) Para menores de edad lesionados, a partir de
la mayoría de edad........................................ 145

m) Base de cuantificación del lucro cesante para
las amas de casa............................................ 147

n) Para la compañera permanente..................... 149
o) Para las personas desempleadas en el momen-

to de sufrir el daño........................................ 150
p) La regla del salario mínimo como rasero de

cuantificación del perjuicio futuro................ 151
q) En el caso de profesionales 153
r) Presunciones alimentarias 154

1.2. Perjuicio inmaterial.. 157
1.2.1. Perjuicio a la salud 160

a) Debate dentro de la jurisprudencia del Con-
sejo de Estado frente a los perjuicios inmate-
riales 170

b) En la jurisprudencia colombiana también
ya aparece su tasación objetiva como el prin-
cipal obstáculo............................................. 174

1.2.2. Daño moraL........................................................ 181
a) Con ocasión de lesiones (graves, leves, con

y sin secuelas) 185
b) Para personas jurídicas................................. 187
e) Para la familia "nuclear" (hasta el segundo

grado de consanguineidad y primer grado
civil) 189

d) Reconocimiento para cónyuge y/o compañero
o compañera permanente de manera simultá-
nea 194

e) A favor de los hijos póstumos recién nacidos 195
t) A favor de los amigos................................... 196
g) Por la muerte de recluso s 197
h) Para los herederos...... 198

PÁG.



CARLOS ENRIQUE PI NZÓN MuÑoZ OOOOOOOOO<X><><X><><X><>()OO<()OO<xx><xx><><xx><xx>o<x>o<x>o<x>o<x<x>o<x>o<x><><x><><x><>oo<x>

i) Por pérdida de cosas materiales................... 201
j) Para las víctimas indirectas del crimen de de-

saparición forzada y otras violaciones a los
derechos humanos........................................ 203

k) Por efecto de la privación injusta de la liber-
tad................................................................. 204

1) Para los hijos de crianza 207
m) Para personas con grave deficiencia mental. 208

1.2.3. Perjuicios fisiológicos, a la vida de relación y a
las condiciones de existencia: la confusión juris-
prudenciaL........................................................... 210

1.2.4. Daño a la honra y al buen nombre 218
1.2.5. Perjuicios por vulneraciones o afectaciones rele-

vantes a bienes o derechos convencional y consti-
tucionalmente amparados.................................... 225
a) Fuerza normativa de los instrumentos que

irradia el derecho de daños........................... 238
b) Caracterización de los daños a bienes prote-

gidos constitucional y convencionalmente... 242
1.2.6. Daño ambiental................................................... 245

1.3. Acumulación de perjuicios y prestaciones legales...... ..... 251
1.4. Medidas de justicia restaurativa....................................... 256

1.4.1. Promulgación de la Carta del 91 260
1.4.2. Vinculatoriedad del precedente judicial.............. 262
1.4.3. Argumentación y ponderación jurídica............... 262

CAPíTULO CUATRO

CUANTIFICACIÓN DE LOS PERJUICIOS

l. APROXIMACiÓN AL PROBLEMA.......................................................... 265
2. DERECHO A LA REPARACIÓN INTEGRAL 267
3. LA REPARACiÓN INTEGRAL FRENTE A LA ALEVE VIOLACIÓN DE LOS DE-

RECHOS HUMANOS 274
4. DE LOS ESTÁNDARES LEGALES y JURISPRUDENCIALES VIGENTES........... 290

4.1. En los perjuicios materiales 290

PÁG.



0000000000000000<>0<0<>0<0<>0<0<>0<>00<>00<>00<:>00<:>00 El DERECHO DE DAÑOS EN LA RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAl DEl ESTADO

4.1.1. Para el daño emergente .
a) Para el daño emergente pasado o consolida-

do .
1) Para sumas únicas .
2) Para sumas periódicas .

b) Para el daño emergente futuro .
1) Para sumas únicas .
2) Para sumas periódica .

4.1.2. Lucro cesante .
a) Lucro cesante pasado o consolidado .
b) Lucro cesante futuro o anticipado .

4.2. Para perjuicios inmateriales .
4.2.1. Perjuicios morales .

a) Estandarización en caso de muerte .
b) Estandarización en caso de lesiones .
e) Estandarización en caso de privación injusta

de la libertad .
d) Reglas excepcionales .

4.2.2. Estandarización del daño a la salud .

5. EJEMPLOS DE ESTIMACIÓN DE PERJUICIOS EN LA PRAXIS JUDICIAL.. .

5.1. Caso 1. Perspectiva de género como criterio de aprecia-
ción del daño 339

. 5.2. Caso 2. Autonomía del perjuicio a la salud...................... 355
5.3. Caso 3. Perjuicio psiquiátrico y más allá del contenido

económico.. 369
5.4. Caso 4. Cuantificación del perjuicio moral en un evento

de privación injusta de la libertad 390
5.5. Caso 5. Liquidación del perjuicio moral en caso de muer-

te....................................................................................... 399
5.6. Caso 6. Liquidación del perjuicio moral en el evento de

lesiones............................................................................. 404
5.7. Caso 7. Liquidación del lucro cesante 413
5.8. Caso 8. Liquidación del daño emergente 419
5.9. Caso 9. Liquidación de daño emergente en especie......... 429

PÁG.

290

291
291
292
293
293
294
295
297
298
299
300
302
306

311
315
325

338



CARLOS ENRIQUE PINZÓN MUÑoZ O<XX>O<X><:xx>OO<XX>O<X><:xx>O<><><><><><><>OOOC<><><><><><><>OOOC>OOO<>OOOO<XX:>OOO<>OOOO<XX:>OO

EXCURSUS

INCIDENCIA DE LA MODIFICACiÓN LEGAL (NUEVO CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO) EN LA ESTIMACiÓN DE LOS PERJUICIOS

PÁG.

1. JUSTIFICACIÓN................................................................................. 437
1.1. Estimación razonada de la cuantía................................... 437
1.2. Juramento estimatorio 443

EpíLOGO................................................................................................... 453
BIBLIOGRAFÍA. 459
ÍNDICEANALÍTICO 467
ANEXOS 473


